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Gvwe según Inforae de Control No.90-359-16 de 1990-07-06 el /Depahtamento de 

Control General de esta Entidad, ha verificado la información Alainistirada por el 

Centro de Computo, que la compañía BALBDACORP S.A., expediente N6/ 535144788, no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balanqg Generdi Anual, del 

Estado de Pérdidas y Banancias, asi como de las menorias de los nistradores e 

informes de los Organismos de Fiscalización (Auditoría Externa) y «ás docusentos 

exigidos por la ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios económicos (5) 

financiero (si de 19893 

Que, de acuerdo con el  óltimo noabraniento remitido a la Institución, consta 

registrado como adainistrador de la coapañíia BALBOACORF S.A. el señor (aj SANCHEZ 
AROSEMENA ANGEL ING... 

Bue, el Artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al adainistrador de Ja compañia, por la osisión 

señalada en el considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforsatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 

la tabla que gradóa el aonto de la aulta a japonerses 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 

segón Resolución Mo. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19903 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (aj) SANCHEZ ARDSEMENA ANGEL 

ING., administrador de la compañia BALBODACORP S.A., la aulta de CIENTO VEINTIDCHO 

MIL  00/f100 SUCRES (5/,128.000,00), por no haber remitido oportunasente aá la 

Superintendencia de Compañias los documentos raferidos en el considerando primero de 

esta Resolución; advirtiéndole, que la aulta podrá repetirse hasta el debido 
cuaplisiento de la obligación. A po 

ARTICULO SEGUNDO. "NOTIFICAR al? señor (a) SANCHEZ AROSEMENA ANGEL ING. en cualquiera 
de las formas establecidas en la Ley. * 

ZA s : 
» 

ARTICULO TERCERD.- pise ONER vas Die del Título : de rédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o dudnt re ejecutor tada esta" Resolución, y PROCEDER a su 
insñediata recaudación, de” conformidad con la! Ley. 

” COMUN TQUESE. - DADA y firmada. en le 'g ia de Compañias, en buayaquil. + 

a Eb: DIO yr    

       Sl SUBINTENDENTE DE IN y CONTROL 

TRdeA/CdemM 
Exp.55146-8B



  

En la ciudad eN La tos Los del_ mes aber cor 9 ñ A ASA 

a oras, notifiqué gan, La, al sor . 

      

  

VS 

mc | 
EN 211. 

ofícinas de la compañía? situada € en. Z.0L 

Para constancia, firman al pia, el Representante de la Compañía y dl 
Netificadar. 
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